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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA APOYO A LA GESTION EL SUBDIRECTOR 
DEL CENTRO INTERNACIONAL NAUTICO FLUVIAL Y PORTUARIO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA- REGIONAL BOLIVAR. – PROGRAMA TITULADA REGULAR, COMPLEMENTARIA VIRTUAL , 
PRESENCIAL y FIC 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Centro Internacional Náutico Fluvial y Portuario, requiere contratar la prestación de servicios 
profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la 
futura contratación. 

 

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015, la Resolución No. 1-02407 de 2023; 

 
CERTIFICA: 

Que revisada la planta de personal del Centro Internacional Náutico Fluvial y Portuario,  la Regional Bolivar 
lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el 
estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, el subdirector del centro acredita 
la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo de las 
actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del servicio cuyo objeto es: Prestar 
servicios como instructor de formacion profesional en el programa Institucional de Pedagogía - Edumática 
en la Formación Profesional, para la formacion titulada y complementaria aplicando el Modelo pedagogico 
establecido por la entidad y el procedimiento de ejecucion de la FPI, previa programacion concertada con 
el coordinador (a) academica, mediante la modalidad de honarios fijos. Esta esta sujeta a la ejecución de 
160 horas mensual. 
 

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente 
para justificar la contratación de los servicios requeridos una vez se obtenga la Disponibilidad presupuestal 
necesaria para la contratación. 

 
Dada en Cartagena a los trece (13 ) días del mes de enero de 2026. 
 
 

FIRMA: ______________________________ 
ROBERTO PLATA CHACON 

Subdiretor CINAFLUP 
 
VoBo 
Anexo: Estudios Previos  
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN CONTRATACIÓN INSTRUCTORES PROGRAMA 

TITULADA REGULAR ANEXO CUATRO. 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así 
como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 
y artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y las circulares 3 – 2023 – 000212 del 03 de noviembre de 2023, 01 – 3 
– 2024 – 000005 del 05 de enero de 2024 y la Resolución No. 01 – 02406 del 24 de noviembre de 2023, el 
Centro Internacional Náutico Fluvial y Portuario del SENA, requiere contratar los servicios personales para 
atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

 
El SENA en cumplimiento de sus funciones otorgada por el Estado de invertir en el desarrollo social 
y técnico de los trabajadores Colombianos, ofreciendo y ejecutando la Formación Profesional 
Integral gratuita, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, en la presente vigencia 2026  
ha definido para nuestro centro la formación de  cupos en formación TITULADA REGULAR, 
COMPLEMENTARIA Y FIC   distribuidos de la siguiente manera: 
 

FORMACION CUPOS 
TITULADA REGULAR                          10.147 Aprendices  

FORMACION LABORAL                            6.382 Aprendices  
EDUCACION SUPERIOR                             3.765 Aprendices 

COMPLEMENTARIA       65.510 Aprendices 
TOTAL       75.657 Aprendices  

 
En este mismo sentido el SENA está  encargado de cumplir la función que le corresponde al Estado 
Colombiano de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo 
y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas 
en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país y 
que el Centro Internacional Náutico Fluvial y Portuario –Regional Bolívar deberá cumplir con las 
Metas establecidas por la Dirección General en Materia de Formación Profesional para el 
Calendario Académico  del año 2025 y  teniendo en cuenta que se requiere del  recurso humano 
para el Apoyo en el desarrollo de las  Actividades  del Área Administrativa y Misional del Centro  y    
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada Centro 
Internacional Náutico Fluvial y Portuario, personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la 
entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de 
prestación de servicios personales, conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que 
establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
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realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
 
Por lo tanto, para cumplir las metas enmarcadas en la presente vigencia y garantizar la atención a 
los aprendices de acuerdo con el actual calendario académico, dado por la resolución 1-03368 de 
diciembre 19 de 2024 surge la necesidad de la contratación de instructores por prestación de 
servicios, debido a que la capacidad de la entidad en cuanto a instructores de planta es insuficiente 
para atender la población estudiantil y el cumplimiento de las metas que se requieren  para la 
presente vigencia; referido lo anterior se estima que la duración del contrato en términos generales  
sea entre seis (6) y  diez punto cinco  (10,5) meses,  con fecha de inicio entre el 02 de febrero , y 
terminando como máximo  el de 12 diciembre del año 2026  
 
Los instructores a contratar deberán prestar servicios como instructor de formación profesional en 
las distintas redes tecnológicas de la entidad que hace parte integral del presente documento,   como 
por ejemplo  Logística y transporte, Gestión Administrativa y Servicios financieros, Tecnologías de 
servicios turísticos,  Tecnologías de la información, diseño y desarrollo de software, Tecnologías de 
producción industrial, Institucional de enseñanza de idiomas aplicando el Modelo pedagógico 
establecido y el procedimiento de ejecución de la Formación Profesional Integral, previa 
programación concertada con el coordinador del programa, con ejecución de 160 horas mes o 
proporcional a las horas ejecutadas.   iniciando entre el 02 de febrero y terminando como máximo  
el 12 de diciembre del año 2026 

Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este 
documento. 
   

2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Ejecución de la formación profesional integral en los programas tecnólogos y técnicos del Centro 
Internacional, Náutico, Fluvial y Portuario. 

2.  Evaluar en los ocho (8) días siguientes al término de los resultados de aprendizaje realizados en la 
formación. 

3. Las demás que sean inherentes al objeto del contrato 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato para suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo en 
cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 
y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 



                                                                                                                        
 

 

4 
GTH-F-075 V.08 

 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales 
con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será en el Departamento de Bolivar  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 
de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 
la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 
Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios 
vigente.   
 

 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 
celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir 
una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
 

Se proyecta como valor total del estudio previo para la contratación de instructores del programa de 
TITULADA REGULAR la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL PESOS (4.737.496) el cual se PROYECTÓ acorde a los rangos estipulados en la tabla de 
honorarios establecida por la secretaria general del Sena.  que se cancelaran de febrero a noviembre de 2026, 
SOPORTADOS EN EL RESPECTIVO CDP No. 1126  de fecha   2025 por valor correspondiente a  CINCO MIL 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 5.332.597.150.  Este 
valor mensual corresponde al rango profesional de la tabla de honorarios.  En caso de que el perfil sea inferior 
al profesional se aplicara el rango correspondiente. 
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9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del 
valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la 
cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a 
los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre 
a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando 
el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales 
de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de LA PERSONA QUE DESIGNE EL RESPECTIVO ORDENADOR DEL 
GASTO 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor el ordenador del GASTO subdirector del centro designará 
UNO nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a 
las partes mediante el SECOP II.  

 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas”.  
 
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 
experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del 
presente documento. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a), se procede al análisis 
y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo siguiente:  
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IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

   
  

EXPERIENCIA EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de 
Ingreso 

(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) Meses Días SI NO 

       
       
       
       
       
     CUMPLE NO 

CUMPLE 
TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA     

 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en 
la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el 
desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de 
la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos 
laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al 
empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también 
es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso 
de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias 
que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 
pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA está 
facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios a 
pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que le son 
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propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la argumentación jurídica 
expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá adelantar procesos de contratación 
con personas naturales que hayan adquirido su derecho a pensión y cuando confluyan alguno de los siguiente 
tres elementos: 1. Un nivel de alta especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una 
restricción de la oferta laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad. Nota: TEXTO 
RESALTADO DEBE SER INCLUIDO EN CASO DE CELEBRAR CONTRATO CON PENSIONADO, JUSTIFICANDO LA 
CAUSAL ESPECÍFICA.  

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, las 
obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer la subdirectora del CINAFLUP, establece que el futuro 
contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función Pública 
al 7 diciembre de 2022, las entidades públicas contaban con 910.000 contratistas prestadores de servicios 
profesionales. Fuente página Ministerio de Trabajo. www.mintrabajo.gov.co 

   Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los 
que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

 

No. y año 

 

Contratista 

 
Objeto del 
contrato 

 

Plazo 

 
Valor contrato y 
forma de pago 

 
Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.- 6010344- 
2024 

YASER 
DANIEL 
ROMER
O 
HERNAN
DEZ 

Prestar servicios como
 instructor 

285 
dias 

Se fija como 
valor total para la 
contratación la
 suma  de 
Cuarenta y dos 
millones 
cuatrocientos 
veintidós mil 
seiscientos setenta 
y siete  PESOS 
M/CTE 
($42.422.677) 
Esta suma será 
pagada por el SENA
 al 
contratista de la 
siguiente manera:
  a) 
Entre diez (10) y 
nueve (09) de 
pagos iguales o 
proporcionales a
 las horas 
trabajadas por los 

Contratacion 
Directa 

  de formación   
  Profesional   
  aplicando el   
  Modelo   
  Pedagógico   
  establecido por la   
  entidad y el   
  procedimiento de   
  ejecución de   la   
  FPI, previa   
  Programación   
  concertada con el   
  coordinador del   
  programa en   el   
  Departamento de   
  Bolivar. Con   

http://www.mintrabajo.gov.co/
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  ejecución de 160  meses de Febrero
   a 
Noviembre de 

 
  horas mes o   
  proporcional a las   
  horas ejecutadas   

 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y verificado el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del 
servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, 
sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo se verificó el cumplimiento de 
los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Cartagena, a los 13  días del mes de enero de 2026. 
 
 
 

                                            
 
                                                             ROBERTO PLATA CHACON 
                                                             Subdirector del CINAFLUP  
 
 
 
 
Proyecto:  Fernando Ferrari Florez-Asesor Juridico Externo  
Revisò: Eliana Margarita Montes-Asesor Juridico Externo  
Reviso:  Dra. Astrid Romero-Director Administrativo y Financiero CINAFLUP  
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MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 
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del  realizar 
el registro 

presupuesta
l 

Posterior 
a la 

firma  
del 

contrato  
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3 

Es
pe

ci
fic

o 

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
io

n 

Re
gu

la
to

rio
  

Perjuicios que 
se puedan 

ocasionar al 
contratista por 
la ocurrencia 
de hechos de 
fuerza mayor 

o caso fortuito 
en los 

terminos del 
contrato y de 
la legislación 

existente 

Retrasos en 
ejecución 

contractual 
4 4 5 Al

to
  

Co
nt

ra
tis

ta
 - 

SE
N

A 

Las partes de 
mutuo acuerdo 

acordarán la 
forma de 

retormar el 
equilibrio 

contractual a 
fin de no 
generar 

perjuicio para 
las partes  

2 2 3 Ba
jo

 

Si 

SE
N

A 
 y

 C
on

tr
at

ist
a 

Ejecucion Liquidacio
n 

Revisión por 
parte del 

Contratista 
y Supervisor 
del contrato  

Permane
nte 

4 

Ge
ne

ra
l 

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n 
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Enfermedad 
General, 
laboral, 

accidentes  de 
laborales que 

puedan 
generar 

incapacidad 
discapacidad, 

muerte del 
contratista  
entre otros 

Acciones 
judiciales 3 1 4 Ba

jo
 

Co
nt

ra
tis

ta
 

Reducción de la 
probabilidad de 
ocurrencia del 

evento  con 
actividaes  y 

programas de  
prevención en 

seguridad 
industrial  y 
ocupacional 

1 1 1 Ba
jo

 

No 

 C
on

tr
at

ist
a 

Ejecución Liquidació
n 

 Supervisor/ 
Contratista 

Permane
nte 

5 

Es
pe

ci
fic

o 

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n 
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

 
Riesgo por mal 

uso de la 
información. 

Se materializa 
cuando el 

contratista en 
cumplimiento 

de sus 
obligaciones 
adminsitra 

información y 
la usa en 

actividades 
diferentes al 
desarrollo de 

Acciones 
Judiciales 3 4 7 Al

to
 

Co
nt

ra
tis

ta
 

Reducir las 
probabilidades 
de ocurrencia  

con divulgación  
de politicas  

sobre la 
administracion 

de la 
información 

documental y 
magnética.   

 
Monitoreo a las 

fuentes de 
informacion 

1 1 2 Ba
jo

 

No 

Su
pe

rv
iso

r d
el

 c
on

tr
at

o 

Ejecución Liquidació
n 

A través del 
control y 

seguimiento 
que realiice 

el 
supervisor 

del contrato 
y 

comunicació
n a las 
demás 

colaborador
es que 

manejan 
información 

a fin de 

Permane
nte 
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su objeto 
contractual  

usadas por el 
contratista 

canalizar la 
misma. 

6 

Es
pe

ci
fic

o 

In
te

rn
o 

 

Ej
ec

uc
ió

n 
 

Te
cn

ic
o 

 

 
Riesgo por 
servicios 

adicionales. se 
materializa 
cuando se 
requieren 
servicios 

complementar
ios o 

adicionales de 
manera 

sobreviniente 
a la necesidad 
que se estaba 
satisfaciendo 

con la 
ejecución del 

contrato 

Prestación 
de servicio 

sin 
disponilidad 
presupuestal 
que generen 
reclamacione

s 

2 3 5 
M

ed
io

  

SE
N

A 

No prestar 
servicios sin las 

debidas 
legalizaciones 
de adiciones, 
prorrogas o 

modificaciones 
contractuales 

1 1 2 Ba
jo

 

SI 

 C
oo

rd
in

ad
or

es
 q

ue
 re

qu
ie

re
n 

el
 se

rv
ic

io
-  

Su
pe

rv
iso

r d
el

 
co

nt
ra

to
 

Ejecucion Liquidacio
n 

A través de 
los informes 

parciales 
que genere 

el 
supervisor 

del contrato 
y 

comunicació
n a las 
demás 

personas 
que 

manejan 
información 

a fin de 
canalizar 

Permane
nte 
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7 

Es
pe

ci
fic

o 

In
te

rn
o 

 

Ej
ec

uc
ió

n 
 

Te
cn

ic
o 

 
Riesgo por la 

prestación del 
servicio por 

fuera del 
objeto y/o las 
obligaciones 

contractuales 
pactadas. 

Prestación 
de servicio 

sin la 
solemnidad 
requerida 

por ley 

2 3 5 

M
ed

io
  

Co
nt

ra
tis

ta
 

No prestar 
servicios sin la 

suscripción 
previa de la 

adición, 
modificación o 

contrato 
adicional. 

2 3 5 Ba
jo

 

No 

Su
pe

rv
iso

r d
el

 c
on

tr
at

o 

Ejecucion Liquidacio
n 

A través de 
los informes 

parciales 
que genere 

el 
supervisor 

del contrato 
y 

comunicació
n a las 
demás 

personas 
que 

manejan 
información 

a fin de 
canalizar 

Permane
nte 

8 

Es
pe

ci
fic

o 

Ex
te

rn
o 

 

Ej
ec

uc
ió

n 
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Incumplimient
o        del       
contrato 

(Ejecución  
parcial  o  

incorrecta  del 
objeto 

contractual o 
las 

obligaciones 
contenidas en 

el contrato 

Afecta la 
satisfacción 

de la 
necesidad 

que se 
pretende 

cubrir con el 
contrato. 

Puede 
generar 

sanciones y 
prórrogas 

3 3 6 Al
to

  

Co
nt

ra
tis

ta
/S

EN
A 

 

Realizar 
seguimiento 
continuo a la 
ejecución del 
contrato y de 
evidenciar un 

presunto 
incumplimiento 
y/o demoras se 
dara aplicación 

a los 
procedimientos

, clausualas 
excepcionales, 

caducidad, 
sanciones y 

multas 
conforme lo 
establece la 

norma,  
atendiendo a 
los derechos  
de la Entidad. 
(art. 84, 85, 86 

L 1474/11)  

2 3 5 

M
ed

io
 

No 

SE
N

A 
 

Ejecución  Liquidació
n  

Seguimiento 
a la 

ejecución 
del contrato  

Permane
nte  
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9 

Ge
ne

ra
l 

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n 
 

O
pe

ra
ci

on
al

  

Errores 
cometidos por 

los 
contratistas en 
la elaboración 

de las actas 
y/o cuentas 

que ocasionan 
demoras en su 

radicación. 

Demora en 
los pagos 

que puede 
afectar el 
desarrollo 
normal del 
contrato 

2 2 4 Ba
jo

 

Co
nt

ra
tis

ta
 

Revisión de 
documentos 

radicados por 
el Contratista 
para solicitar 

los ajustes 
correspondient

es. 

1 1 2 Ba
jo

 

N
o 

Co
nt

ra
tis

ta
/S

up
er

vi
so

r  

Ejecución  Liquidació
n  

Registro en 
la lista de 

verificación 
que debe 
realizar el 
supervisor  

Durante 
la 

ejecució
n  

10 

Es
pe

ci
fic

o 

In
te

rn
o/

 E
xt

er
no

   

Ej
ec

uc
ió

n 
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Liquidación  
del  contrato  
de  manera 
inoportuna 

Incumplimie
nto de la 

normatividad 
sobre 

liquidación 
de contratos 

1 1 2 Ba
jo

  

Co
nt

ra
tis

ta
/S

EN
A 

Seguimiento     
por     parte     

del Supervisor 
del contrato 

1 1 2 Ba
jo

 

No 

SE
N

A 
 

Liquidació
n  

Liquidació
n  

Seguimiento 
a la 

ejecución 
del contrato  

Permane
nte  

11 

Es
pe

ci
fic

o 

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n 
 

O
pe

ra
ci

on
al

  

Enfermedad 
por Covid-19, 
enfermedad 

General, 
laboral, 

accidentes de 
trabajo que 

puedan 
generar 

incapacidad 
discapacidad, 

muerte del 
contratista 
entre otros 

Posible 
pérdida 

económica 
para el 

contratista y 
desinfor 

mación para 
la entidad. 

2 3 5 al
ta

 

Co
nt

ra
tis

ta
 

Reducción de la 
probabilidad de 
ocurrencia del 

evento con 
actividaes y 

programas de 
prevención a 

traves del 
Sistema de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo - y 

Comunicación 
permanente 

con el 
supervisor 

1 2 3 Ba
jo

 

SI 

Co
nt

ra
tis

ta
/S

up
er

vi
so

r  

La fecha 
de 

inicio del 
contrato 

Fecha 
de 

entrega 
del 

contrat 
o 

Verificación 
permanente 

por el 
supervisor 

Una vez 
se 

realice la 
contrata
ción, con 

la 
entrega 

de 
informes 

por 
parte del 
contratis
ta, hasta 

su 
finalizaci

ón. 
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ANALISIS DEL SECTOR 
 

 
1. OBJETO 
Contratar los servicios profesionales con el siguiente objeto:  
 
Prestar servicios como instructor de formacion profesional en el programa Institucional de Pedagogía - 
Edumática en la Formación Profesional, para la formacion titulada y complementaria aplicando el Modelo 
pedagogico establecido por la entidad y el procedimiento de ejecucion de la FPI, previa programacion 
concertada con el coordinador (a) academica, mediante la modalidad de honarios fijos. Esta esta sujeta a la 
ejecución de 160 horas mensual. 
 

1. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del clasificador de bienes y servicios 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia 

80111600 80 11 
 

2. ASPECTOS GENERALES 
3.1 . SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

Sector económico 
Sector terciario o de servicios 

 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 
pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende 
satisfacer, se ha determinado que la persona a contratar debe cumplir con el perfil  
estipulado para cada oferta y que hace parte integral del presente estudio anexando en 
el caso que se exi ja tarjeta profesional, tecnólogo, técnico que lo acrediten como tal. 
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Capacidad La persona que se contrate debe estar en capacidad de ejecutar el objeto del Contrato por tener 
los conocimientos y la experiencia en el área señalada en cada uno de los perfiles solicitados en el ANEXO 
CUATRO que hacen parte integral del presente documento por lo cual debe ser consultado. 

Idoneidad:  La idoneidad requerida en el presente estudio previo se encuentra descrita por cada uno de los 
perfiles solicitados y que hace parte integral del presente documento.  

 
 
Experiencia relacionada: Profesional y de Docencia. 
  
La experiencia profesional laboral relacionada y la e xper ie nc ia  relacionada en el área de                docencia en formación 
se encuentra relacionada en cada uno de los perfiles que hace parte integral del presente documento por lo cual 
se debe consultar. 
 
Se expide en la ciudad de Cartagena, a los trece (13 ) días del mes de enero de 2026. 
 

 
 

                                                
 
 
                                                             ROBERTO PLATA CHACON 
                                                             Subdirector del CINAFLUP  
 
Proyecto: Fernando Ferrari Florez-Asesor Jurídico Externo CINAFLUP 
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